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Asunto: INSCRIPCIÓN ASAMBLEA BARRIAL: Pedestales 2 y 3
 
 
Rosa del Rocio Paguay Lagos
COMISION DE SEGUIMIENTO DE OBRAS GUAMANI
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, en respuesta al trámite  GADDMQ-AZQ-2020-1681-0
de 12 de agosto de 2020, la Secretaría General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana se procedió a realizar la búsqueda de esta solicitud en el Sistema
de Trámites SITRA, que por motivos de traslados administrativos de servidores
municipales a otras dependencias la solicitud se mantuvo pendiente en el sistema. Por lo
sucedido ofrecemos las mas sinceras disculpas, y respondiendo a la solicitud se procedió
a la inscripción de la Asamblea. 
 
 
ASAMBLEA BARRIAL: Pedestales 2 y 3 
                                                                                                 
Conforme lo determina el Libro I.3, Título II del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cual establece el Sistema Metropolitano de Participación
Ciudadana y Control Social, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo I.3.99 del
mismo, y en atención a la solicitud de inscripción de información de la Asamblea Barrial
“Pedestales 2 y 3” con 19 firmas de miembros, ingresada el 30 de junio de 2020 a la
Administración Zonal Quitumbe; la misma que reviso e hizo llegara a esta Secretaría
General todos los documentos de acuerdo a lo expuesto en el Código Municipal para su
inscripción, me permito manifestar, que cumple con todos los REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 
  
Por lo antes mencionado, se inscribe la información de la Asamblea Barrial y
Representantes, con los siguientes datos: 
  

ADMINISTRACIÓN 
ZONAL

QUITUMBE PARROQUIA: GUAMANÍ 

BARRIO:
PEDESTALES 2 Y 
3

ASAMBLEA 
BARRIAL:

PEDESTALES 2 Y
3 
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DIRECTIVA ASAMBLEA BARRIAL 

COORDINADOR(A):
ROSA DEL
ROCÍO 
PAGUAY

SECRETARIO(A):
MARÍA
ESPERANZA
REYES 

  

REPRESENTANTES PARA ASAMBLEA PARROQUIAL 
REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #1:

BEDOYA
CASTRO VICKI 
ELIZABETH

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #2:

QUISHIMBO
TORRES ROSA
ALMEIDA 

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #3:

JAMI JAMI
MARIA ROSA

REPRESENTANTE
PARA ASAMBLEA
PARROQUIAL #4:

ESPINOZA
CHASI NANCY
JAQUELINE 

PERIODO DE VIGENCIA DE LA 
DESIGNACIÓN:

14 DE JUNIO 2020
14 DE JUNIO
DE  2021 

  
La Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, ratifica su
compromiso de trabajar mancomunadamente con la ciudanía, para lograr una comunidad
activa y participativa y lograr un Quito Grande Otra Vez. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ximena del Carmen Villafuerte Mejia
SECRETARIA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-DGPD-2020-0267-O 
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Anexos: 
- ficha_informe_técnico__(final) (1).docx

Copia: 
Señor Ingeniero
Angelo Marino Rodriguez Condor
Analista Informático

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ANGELO MARINO RODRIGUEZ 
CONDOR

 amr SGCTYPC-DMPC 2020-12-02  

Revisado por: PEDRO LUIS TASAMBAY 
FALCONI

 plt SGCTYPC-DMPC 2020-12-03  

Revisado por: Lucia del Carmen Chugá Morán  lcc SGCTYPC-DMPC 2020-12-02  

Aprobado por: XIMENA DEL CARMEN
VILLAFUERTE MEJIA

 XCV SGCTYPC  2020-12-03  
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